
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 006 

 

FECHA: Guadalajara de Buga, quince (15) de enero de Dos Mil veinte (2020). 

 

ACCIÓN:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   LUZ ELENA ACEVEDO   

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ – INSTITUTO DE PLANEACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E 

(INFITULUA) 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2018-00312-00 

 

REF. Requiere apoderado 

 

Revisando el expediente, encuentra el Despacho que de acuerdo a constancia secretarial 
que antecede, el apoderado judicial de la parte accionante no ha allegado la constancia de 
envío y de entrega de la demanda y sus anexos tal como se ordenó en el auto de 
sustanciación No. 499 del 26 de agosto de 2019, por lo que el Despacho en aras de 
continuar con el trámite del proceso, requerirá al apoderado para que en el término de 
quince (15) días siguientes, allegue a esta sede judicial prueba del cumplimiento del impulso 
procesal que le asiste, so pena de decretarse el desistimiento tácito, tal y como se establece 
en el artículo 178 del C.P.A.C.A.   
 
En razón de lo expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E  
 
 

1.- Requerir al apoderado de la parte actora para que en el término de quince (15) días 
siguientes, allegue a esta sede judicial prueba del cumplimiento del impulso procesal que 
le asiste, so pena de decretarse el desistimiento tácito, conforme a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
2.- Vencido el término anterior y de no haberse dado cumplimiento al impulso procesal, 
pasar inmediatamente el proceso a Despacho para darle el trámite a que haya lugar. 

 
     

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
 
 
 



 
 
 
 

Original firmado 
 

Proyectó: NCE 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 009 

 

FECHA: Guadalajara de Buga, quince (15) de enero de Dos Mil veinte (2020). 

 

ACCIÓN:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   LILIANA VIDARTE SAAVEDRA   

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2018-00074-00 

 

REF. Concede Recurso de Apelación. 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se tiene que dentro del 
presente asunto el apoderado judicial de la parte demandante, interpuso y sustento 
oportunamente RECURSO DE APELACIÓN visible de folios 135 a 143, contra la Sentencia 
proferida en audiencia el día trece (13) de noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019) (Fl. 112 a 117).  
 
  Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de 
apelación en el efecto suspensivo ante el HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL VALLE DEL CAUCA y en consecuencia, se ordenará enviar el expediente dejando 
las constancias del caso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
  Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 
parte accionante contra la Sentencia proferida en audiencia el día trece (13) de noviembre de Dos 
Mil Diecinueve (2019) ante el HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 
DEL CAUCA, y en consecuencia se ordena enviar el expediente al superior funcional 
dejando las constancias del caso. 
     

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

Original firmado 

 
Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 010 

 

FECHA: Guadalajara de Buga, quince (15) de enero de Dos Mil veinte (2020). 

 

ACCIÓN:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   CAMILO ORTÍZ GONZALEZ   

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ – INSTITUTO DE PLANEACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E 

(INFITULUA) 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2018-00332-00 

 

REF. Requiere apoderado 

 

Revisando el expediente, encuentra el Despacho que de acuerdo a constancia secretarial 
que antecede, el apoderado judicial de la parte accionante no ha allegado la constancia de 
envío y de entrega de la demanda y sus anexos tal como se ordenó en el auto de 
sustanciación No. 505 del 26 de agosto de 2019, por lo que el Despacho en aras de 
continuar con el trámite del proceso, requerirá al apoderado para que en el término de 
quince (15) días siguientes, allegue a esta sede judicial prueba del cumplimiento del impulso 
procesal que le asiste, so pena de decretarse el desistimiento tácito, tal y como se establece 
en el artículo 178 del C.P.A.C.A.   
 
En razón de lo expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E  
 
 

1.- Requerir al apoderado de la parte actora para que en el término de quince (15) días 
siguientes, allegue a esta sede judicial prueba del cumplimiento del impulso procesal que 
le asiste, so pena de decretarse el desistimiento tácito, conforme a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
2.- Vencido el término anterior y de no haberse dado cumplimiento al impulso procesal, 
pasar inmediatamente el proceso a Despacho para darle el trámite a que haya lugar. 

 
     

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
 
 
 



 
 
 
 

Original firmado 
 

Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 011 

 

FECHA: Guadalajara de Buga, quince (15) de enero de Dos Mil veinte (2020). 

 

ACCIÓN:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   ROSA ELIA SANCHEZ CUENU   

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ – INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

TULUÁ E.I.C.E (INFITULUA) 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2018-00329-00 

 

REF. Requiere apoderado 

 

Revisando el expediente, encuentra el Despacho que de acuerdo a constancia 
secretarial que antecede, el apoderado judicial de la parte accionante no ha 
allegado la constancia de envío y de entrega de la demanda y sus anexos tal como 
se ordenó en el auto de sustanciación No. 504 del 26 de agosto de 2019, por lo 
que el Despacho en aras de continuar con el trámite del proceso, requerirá al 
apoderado para que en el término de quince (15) días siguientes, allegue a esta 
sede judicial prueba del cumplimiento del impulso procesal que le asiste, so pena 
de decretarse el desistimiento tácito, tal y como se establece en el artículo 178 del 
C.P.A.C.A.   
 
En razón de lo expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E  
 
 

1.- Requerir al apoderado de la parte actora para que en el término de quince (15) 
días siguientes, allegue a esta sede judicial prueba del cumplimiento del impulso 
procesal que le asiste, so pena de decretarse el desistimiento tácito, conforme a lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
2.- Vencido el término anterior y de no haberse dado cumplimiento al impulso 
procesal, pasar inmediatamente el proceso a Despacho para darle el trámite a 
que haya lugar. 

 
     

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
 



 
 
 
 
 
 

Original firmado 
 

Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 012 

 

FECHA: Guadalajara de Buga, quince (15) de enero de Dos Mil veinte (2020). 

 

ACCIÓN:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   MARÍA EUDORA DUCUARA SOGAMOSO   

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ – INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

TULUÁ E.I.C.E (INFITULUA) 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2018-00331-00 

 

REF. Requiere apoderado 

 

Revisando el expediente, encuentra el Despacho que de acuerdo a constancia 
secretarial que antecede, el apoderado judicial de la parte accionante no ha 
allegado la constancia de envío y de entrega de la demanda y sus anexos tal como 
se ordenó en el auto de sustanciación No. 503 del 26 de agosto de 2019, por lo 
que el Despacho en aras de continuar con el trámite del proceso, requerirá al 
apoderado para que en el término de quince (15) días siguientes, allegue a esta 
sede judicial prueba del cumplimiento del impulso procesal que le asiste, so pena 
de decretarse el desistimiento tácito, tal y como se establece en el artículo 178 del 
C.P.A.C.A.   
 
En razón de lo expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E  
 
 

1.- Requerir al apoderado de la parte actora para que en el término de quince (15) 
días siguientes, allegue a esta sede judicial prueba del cumplimiento del impulso 
procesal que le asiste, so pena de decretarse el desistimiento tácito, conforme a lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
2.- Vencido el término anterior y de no haberse dado cumplimiento al impulso 
procesal, pasar inmediatamente el proceso a Despacho para darle el trámite a 
que haya lugar. 

 
     

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
 



 
 
 
 
 
 

Original firmado 
 

Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 



Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA 

VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 013. 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinte (2020).  
          
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HUGO FERNANDO OBANDO CAICEDO     
DEMANDADO:   E.S.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO DE BUGA 

RADICACIÓN:   76-111-33-31-002-2019-00237-00 
 
Encontrándose a Despacho para decir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO presentada a través de mandatario especial por 
el señor HUGO FERNANDO OBANDO CAICEDO, en contra de la E.S.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO 

DE BUGA, se observa que la misma está llamada a inadmitirse por la siguiente razón: 
 
De conformidad con el Artículo 162 numeral 6º de la Ley 1437 de 2011, deberá corregir la estimación 
razonada de la cuantía, por cuanto en el libelo demandatorio se fija incluyendo salarios y prestaciones 
sociales sin realizar el descuento de los emolumentos que ya le fue reconocidos al demandante 
durante el periodo en que prestó sus servicios, pero en definitiva no se estima en forma razonada de 
conformidad con el Artículo 157, veamos: 
 

“Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, cuando sea 
del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, 
según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos 
que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la 
suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.  
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, 
la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.  
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la estimación 
razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento.  
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen 
con posterioridad a la presentación de aquella.  
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se 
causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.” 

 
Partiendo de la referida norma, deberá estimarse nuevamente la cuantía correctamente, esto es, sin 
tomar en cuenta cuestiones accesorias, por la pretensión mayor, y si la misma corresponde a una 
prestación periódica, la estimación no deberá sobrepasar el término de los tres (03) años, de igual 
manera deberá descontar de las pretensiones los emolumentos recibidos que ya le fueron reconocidos 
al demandante durante el periodo en que prestó sus servicios. 
 
Así las cosas, se concederá un término de diez (10) días a la parte accionante para que corrija las 
irregularidades señaladas en precedencia, so pena de ser rechazada la demanda. 



Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se advierte, que de la corrección ordenada, la parte interesada deberá aportar cuantos ejemplares se 
requieran para el traslado a la entidad demandada y al Ministerio público y el correspondiente CD. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.   Inadmitir la demanda presentada por el señor Hugo Fernando Obando Caicedo, 
a través de apoderado judicial en contra de la E.S.E. Hospital Divino Niño de Buga,  ejercida en el 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.   
 
SEGUNDO.      Conceder un término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane los 
aspectos señalados anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
TERCERO.  Se le reconoce personería para actuar en el presente proceso, al abogado Carlos 
Humberto Ocampo Ramos, identificado con C.C. N.° 16.365.645 y Tarjeta Profesional No. 149.523 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 12 y 13 de esta cuadernatura. 
        

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
Original firmado 

 
Proyectó: AFTL. 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de Enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 010 

PROCESO:      76-111-33-33-002-2019-00036-00 
DEMANDANTE: BLANCA MARINA ENRIQUEZ REINA 
DEMANDADO:        NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Guadalajara de Buga, quince (15) de enero de dos mil veinte (2020). 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda conforme lo 
dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.), 
 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- Fijar como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, el día Martes VEINTISIETE (27) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 
 

SEGUNDO.- Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia de conformidad en lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 

TERCERO.- Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en cuenta que debe surtirse la 
etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que 
al respecto haya tomado el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 

CUARTO.- Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, que la inasistencia de 
quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del 
funcionario judicial. La inasistencia sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la 
imposición de multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
QUINTO.- Requerir por correo electrónico a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, a efectos de que sirva allegar dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 
comunicación, copia en medio magnético del expediente administrativo que contengan los antecedentes de las 
actuaciones objeto del proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
 
 

 
 
 
Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
                                  
 



 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario,  
                            
                           CÉSAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 011 
 
FECHA: Diciembre quince (15) de dos mil veinte (2020). 
 
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  RUBEN DARIO CASTAÑEDA. 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUGA VALLE  
RADICADO:  76-111-33-33-002-2013-00201-00 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 251 del cuaderno N° 1), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 
Original firmado                                         Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: CAVC 

 
 
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario,  
                            
                           CÉSAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 012 
 
FECHA: Diciembre quince (15) de dos mil veinte (2020). 
 
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  LUZ MILA ANGULO ESTUPIÑAN. 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUGA VALLE  
RADICADO:  76-111-33-33-002-2013-00174-00 
 
   Teniendo en cuenta que por Secretaría se realizó la liquidación de las 
costas (fol. 254 del cuaderno N° 1), se aprueba la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 
Original firmado                                         Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: CAVC 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 005 

 

FECHA: Guadalajara de Buga, quince (15) de enero de Dos Mil veinte (2020). 

 

ACCIÓN:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   SONNIA ANDREA NOREÑA VARGAS   

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ – INSTITUTO DE PLANEACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E 

(INFITULUA) 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2018-00325-00 

 

REF. Requiere apoderado 

 

Revisando el expediente, encuentra el Despacho que de acuerdo a constancia secretarial 
que antecede, el apoderado judicial de la parte accionante no ha allegado la constancia de 
envío y de entrega de la demanda y sus anexos tal como se ordenó en el auto de 
sustanciación No. 508 del 26 de agosto de 2019, por lo que el Despacho en aras de 
continuar con el trámite del proceso, requerirá al apoderado para que en el término de 
quince (15) días siguientes, allegue a esta sede judicial prueba del cumplimiento del impulso 
procesal que le asiste, so pena de decretarse el desistimiento tácito, tal y como se establece 
en el artículo 178 del C.P.A.C.A.   
 
En razón de lo expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E  
 
 

1.- Requerir al apoderado de la parte actora para que en el término de quince (15) días 
siguientes, allegue a esta sede judicial prueba del cumplimiento del impulso procesal que 
le asiste, so pena de decretarse el desistimiento tácito, conforme a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
2.- Vencido el término anterior y de no haberse dado cumplimiento al impulso procesal, 
pasar inmediatamente el proceso a Despacho para darle el trámite a que haya lugar. 

 
     

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
 
 
 



 
 
 
 

Original firmado 
 

Proyectó: NCE 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 003, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 16 de enero de 
2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 


